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  Prólogo

Me da un gran gusto presentar esta octava edición de Operaciones 
Bancarias Internacionales, de Robert Marcuse, cuya primera edición fue 
publicada por la Federación Latinoamericana de Bancos en 1979. 

Hay libros que, a pesar de ser excelentes, desaparecen al cabo de unos 
años porque pierden actualidad y otros que perduran porque su contenido 
sigue vigente. Este libro se cuenta entre los últimos. 

Es que en sus escritos Marcuse, sin ignorar los cambios de sistemas y téc-
nicas a los cuales la banca (como las demás industrias) está sujeta, prefiere 
hablarnos de las operaciones clásicas y de los grandes principios básicos 
que rigen la banca comercial, que no cambian y que ningún banquero 
puede ignorar.

Independientemente de ello el libro ha sido, como cada edición anterior, 
totalmente revisado por el autor y puesto al día en aquello que pudiera 
corresponder.

En su momento, Operaciones Bancarias Internacionales fue traducido al 
inglés y publicado en Estados Unidos por la Bank Administration Institute.

Los libros de Marcuse, más que teóricos, son empíricos; están basados en 
las experiencias que vivió el autor durante su larga carrera bancaria. Esto le 
permite usar ejemplos y contar anécdotas que los hacen más entretenidos. 
También son atractivos porque están escritos en un lenguaje sencillo, 
que los pone al alcance de todos, sean banqueros experimentados o 
estudiantes que recién comienzan a interesarse en la banca. Como dice 
Marcuse: “Explicar temas técnicos en términos técnicos no tendría sentido, 
sería como traducir el español al español”.

La Felaban publicó cuatro de los seis (hasta ahora) libros de Marcuse. Su 
Diccionario de términos financieros y bancarios pudo ser consultado gra-
tuitamente en la página de la Federación en Internet durante un período 
prolongado. 
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Varios de sus libros son utilizados como material didáctico en universidades 
latinoamericanas.

La vinculación de Marcuse con la Federación Latinoamericana de Bancos, 
de cuyo Comité Ejecutivo fue Asesor Honorario, data de su creación 
en Mar del Plata. Esto nos ha permitido establecer también una sólida 
amistad que perdura desde hace muchos años.

Es pues con gran convicción y entusiasmo que recomiendo este libro 
para todas las personas interesadas en conocer mejor las actividades, las 
técnicas y las operaciones de la banca internacional. 

Maricielo Glen de Tobón
Exsecretaria General de la Federación Latinoamericana de Bancos



Capítulo 1

El departamento de negocios  
internacionales o departamento  

exterior de un banco

1. Importancia del departamento exterior 

La creciente interdependencia de las economías del mundo, los progresos 
tecnológicos, particularmente en las áreas de comunicación y transporte, 
y las tendencias hacia la formación de grandes mercados comunes de libre 
comercio han incrementado enormemente el movimiento de operaciones 
internacionales comerciales y financieras. 

La banca desempeña un papel preponderante en este desarrollo y su 
participación en el mismo solo puede crecer en los años por venir. Por 
lo tanto, será cada vez más importante para los bancos contar con un 
departamento exterior bien organizado y dinámico.

Fuera de los importadores o exportadores propiamente dichos, casi no 
existen grandes o medianas empresas industriales que no necesiten 
recurrir a la importación de materia prima o de productos semielaborados, 
o que, para ampliar su mercado, no busquen en el exterior una nueva 
salida para sus productos.
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También son pocos los capitalistas (y por capitalistas entendemos a 
aquellos que disponen de capitales, ya sean individuos, sociedades, 
o estados) que no busquen la mejor colocación de sus fondos a nivel 
internacional, tanto desde el punto de vista del rendimiento como desde 
el punto de vista del riesgo.

En muchos países latinoamericanos, hoy calificados como mercados 
emergentes, han resurgido mercados de capital activos que han atraído 
tanto al inversor nacional como al internacional.

La internacionalización del capital ya no es una opción política sino una 
realidad reconocida por todos. Si recorremos los bancos de las Américas, 
podremos observar una gran diversidad en la organización de sus 
respectivos departamentos exteriores, lo que no puede objetarse, pues 
conviene que cada departamento sea adecuado a las características de 
cada banco y a las de los países en los que estos están ubicados.

2. Centralización de la política y la técnica operativa del 
departamento exterior 

Sin embargo, si uno profundiza el estudio, se sorprende al constatar que 
hay dos tipos de bancos en los cuales no existe un departamento exterior:

1) 	 En algunos bancos grandes (por crecimiento o por fusión) que estiman 
necesario contratar una empresa de consultoría, especializada en lo 
que llaman pomposamente “reingeniería financiera”. Generalmente, 
estas empresas aconsejan un cambio de organización empresarial 
basada en la creación de departamentos por producto en vez de 
departamentos por actividad específica. Esto implica la eliminación 
automática del departamento exterior, ya que este utiliza una gran 
variedad de productos. Este tipo de organización puede ser adecuada 
para sociedades que desarrollan actividades industriales o comerciales, 
pero no parece la más apropiada para las actividades financieras.

2) 	 En algunos bancos de mediana dimensión, que disponen de los 
servicios necesarios para atender las operaciones internacionales 
(como el servicio de cambio, el servicio de créditos documentarios, 
el servicio de cobranzas, el servicio de fianzas o garantías, el servicio 
de títulos y el servicio de banca personalizada), pero que no los han 
integrado en un departamento, bajo una dirección centralizada. En 
otras palabras, no existen uno o dos ejecutivos de alto nivel (con o 
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sin colaboradores directos) que tengan la responsabilidad de toda la 
actividad internacional del banco.

Lo que antecede significa frecuentemente que en dichos bancos solo 
existe una relación jerárquica entre los jefes de los distintos servicios y los 
principales funcionarios del banco. Cualquiera de los funcionarios de nivel 
superior puede dar instrucciones a esos servicios.

Tal forma de organización, o de falta de organización, presenta 
inconvenientes serios pues, vistas las características de las operaciones 
internacionales y los riesgos que implican (tanto en su faz técnica como en 
su faz crediticia), difícilmente puede presumirse que todos los funcionarios 
del banco tengan suficiente experiencia para manejarlas adecuadamente. 

La descentralización en el manejo de los servicios de un departamento 
exterior provoca frecuentemente confusión, tanto en los propios empleados 
y jefes de los servicios (que a veces reciben órdenes contradictorias) como 
entre la clientela del banco y hasta entre sus corresponsales. A menudo 
se les da un tratamiento disímil a operaciones similares o idénticas por el 
simple hecho de que la decisión fue tomada en cada caso por diferentes 
funcionarios.

A esto hay que agregar que es indispensable que los bancos, como lo 
hacen en el área nacional, establezcan en el área internacional una política 
bien definida, que debe ser periódicamente revisada.

En los grandes bancos, o en los llamados multibancos que han conservado 
su departamento exterior, este es a veces supervisado por varios gerentes, 
cada uno de los cuales es responsable por un área geográfica determinada. 
O sea, un gerente puede estar a cargo de las relaciones con Europa, otro 
de los negocios con Asia y un tercero de las operaciones con América 
Latina. 

Si dichos gerentes no tienen a su vez un jefe que coordine la acción de 
todos, se produce otra forma de descentralización perniciosa para el buen 
funcionamiento del departamento exterior y una evidente pérdida de 
fuerza de sinergia. 

En efecto, un banco multinacional europeo puede proponer al gerente 
de un banco estadounidense, a cargo de Europa, líneas de crédito que 
estarán sujetas a la recepción de reciprocidad bajo la forma de operaciones 
confiadas a las subsidiarias de ese banco europeo en América Latina. Este 
gerente, sin embargo, no podrá ofrecer esa reciprocidad por no tener 
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autoridad en el ámbito de las relaciones con las Américas. Por otra parte, 
el gerente a cargo de América Latina no tendrá ningún interés en las líneas 
ofrecidas sobre Europa.

3. El gerente del departamento exterior 

El gerente del departamento exterior es quien sugiere la política a seguir 
en el área internacional, la hace aprobar por las más altas autoridades 
del banco y vigila su correcta aplicación. Dicho gerente debería, pues, 
constituirse en el nexo y transmisor obligado entre los diversos funcionarios 
y las altas autoridades del banco y los servicios y funcionarios que actúan 
en el área internacional que dependen de él.

En otras palabras, todas las instrucciones dirigidas a los servicios 
internacionales, procedan de donde procedan, deberían ser canalizadas 
a estos por intermedio de su gerente y, a su vez, todas las inquietudes o 
problemas de esos servicios deberían ser retransmitidos a las más altas 
autoridades por la misma vía, cuando corresponda.

En efecto, para el buen funcionamiento de un departamento exterior 
es indispensable que en el banco exista una clara conciencia de las dos 
escalas de dependencia: la de carácter puramente jerárquico y la de 
carácter funcional.

Por razones jerárquicas, los empleados y funcionarios del área internacional 
deben obedecer las instrucciones de cualquier funcionario de rango 
superior, en tanto y cuanto estas no afecten el funcionamiento de los 
servicios que integran y no sean de carácter técnico o se refieran a riesgos 
con el exterior; sin embargo, no deberán acatar ninguna instrucción que 
les sea dada con referencia a los aspectos citados, aunque provengan de 
funcionarios de grado superior al gerente del departamento exterior, pues 
al darles esas instrucciones dichos funcionarios estarían actuando fuera 
de sus funciones específicas. En tales casos, los empleados y funcionarios 
deben solicitar que las instrucciones les sean transmitidas o ratificadas por 
el gerente del departamento.

Si se deseara definir las funciones y responsabilidades de un gerente del 
Departamento Exterior, se podrían establecer, por ejemplo, las pautas 
siguientes:
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El gerente del departamento exterior deberá:

a.	 Hacer ejecutar las decisiones específicas y de política general que le 
sean impartidas por la dirección general del banco, relacionadas con 
las operaciones con el exterior.

b.	 Supervisar directamente o por intermedio de los funcionarios 
correspondientes todos los servicios que atienden operaciones con el 
exterior, así como el buen manejo de dichas operaciones.

c.	 Controlar, en particular, los riesgos crediticios directos con los bancos 
corresponsales y los clientes del exterior, bajo su doble aspecto de 
riesgo “banco” o “cliente” y de riesgo “país”.

d.	 Controlar los mismos riesgos, en relación con las recomendaciones 
y las colocaciones de valores que los servicios de títulos y de banca 
personalizada pueden efectuar a, o con, clientes del exterior.

e.	 Controlar los riesgos técnicos inherentes a las operaciones con el 
exterior, en particular los que se refieren a créditos documentarios, 
cobranzas, órdenes de pago, fianzas, operaciones de cambio al 
contado y a término, así como las operaciones derivadas en general.

f.	 Controlar la posición de cambio, verificando que se mantenga dentro 
de los límites y criterios establecidos y aprobados por la dirección 
general del banco.

g.	 Controlar la tesorería en divisas y el movimiento de las cuentas con los 
corresponsales del exterior (conti nostri), así como la de las cuentas de 
los mismos en el banco (conti vostri).

h.	 Supervisar, en concordancia con el funcionario de “cumplimiento” 
del banco, la apertura y los movimientos de cuentas de clientes del 
exterior, en particular en lo que se refiere a la política de “conozca su 
cliente” y con el fin de detectar las cuentas u operaciones sospechosas 
que puedan constituir un lavado de dinero.

i.	 Recibir a los visitantes del exterior, ya sean representantes de bancos 
corresponsales o clientes importantes.

j.	 Efectuar viajes de promoción de negocios a los países de mayor 
interés para el banco. Asistir a las principales conferencias bancarias 
internacionales en las cuales podrá encontrar, en poco tiempo, un 
gran número de representantes de bancos corresponsales o a clientes 
del exterior.


